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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte  

 

 

Radicado 2017-00054  

Demandante   Banco de Bogotá 

Demandado   Francy Adriana Santamaría 

Proceso Ejecutivo singular 

Asunto Requiere a la parte actora 

Sustanciación  200 
 

Revisado el expediente, se evidencia que desde el 28 de noviembre de 

2019, la señorita Dana Camila Sánchez, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.037.500.852., dependiente judicial de la abogada de la 

parte actora, retiró el despacho comisorio N° 011 del 02 de agosto del mismo 

año, hasta la fecha no hay constancia de que se haya llevado a  cabo la 

diligencia. 

De acuerdo a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que rinda 

información respecto de la radicación y efectivo trámite del mismo ante la 

Alcaldía Municipal de éste Municipio, quien es la encargada de realizar el 

secuestro del imnueble  identificado con matrícula inmobiliaria N° 007-43521 

de la ORIP de Dabeiba. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRÍA LOPERA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MUTATÀ -  

ANTIOQUIA 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  

No. 047 fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 10 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 
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